
Niiin. 142.

Sc suscribe á este Periódico^ que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
cie los hijos de Rodríguez, á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilorcs, 
y lo para fuera , franco de porte.
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La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , Ircnlc de la Catedral, núme
ro 9,á donde se dirigirán los anuncios^ 
liancos de porte, sin cuyo re(|u¡siLú no se 
recibirán.

MlEra OFICIAL DE tAllABOO»,
del Jlartes 26 de JVoviembt'e de 1830.

ARTICULO DE OFICIO.
jyúm. 400.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

Estando prevenido por repetidas Reales órde
nes el que las licencias de uso de armas se ex
pidan por este Gobierno de provincia; he dispuesto 
que desde 1.® de Enero dél año próximo se veri
fique asi, advirtiendo á los que la soliciten acom
pañen el informe del Alcalde en las que hubiesen 
obtenido en el presente año, y los que la pidan 
nuevamente lo harán por medio de solicitud con 
aquel requisito.

Lo que se inserta en este Periódico oficial para 
conocimiento del Público. Valladolid §5 de No
viembre de 1850. = Ildefonso de Alcaráz.

JVám. 401.

Gobierno de la provincia de f^aUadoUd.

En este dia vuelve á encargarse del despacho 
de la Administración de Contribuciones directas de 
esta provincia Don Manuel Palacios y Villalba, ce
sando por consecuencia en el desempeño interino 
de la misma el oficial primero Inspector Don Juan 
Valls. Lo que se anuncia en este Boletin oficial para 
conocimiento del público. Valladolid 20 de No
viembre de 1850.=Ildefonso de Alcaráz.

I^'úm. 402«

Real orden i'ecomendando las hojas de espada de la Fábrica 
de armas blancas de Toledo.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

JEl Eívemo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice de Real orden lo gue sigue:

Por el Ministerio de la Guerra con fecha 19

del actual ha sido comunicada á este de la Gober
nación del Reino la Real órden siguiente:

„No pudiendo aumentarse I s consignaciones 
de la Fábrica de armas blancas de Toledo, y con
siderándose c»mo de honor nacional su conserva
ción, se ha servido. $. M. .disponer recomiende á 
V. E. la adquisición de las hojas de espada qua 
pudieran necesitar los empleados dependientes de 
ese Ministerio, pues que sin hacer mérito de sus 
inmejorables cualidades se obtienen tanto ó mas 
baratas que las extrangeras, y se conseguirá de esta 
manera proteger Una industria del país, y coadyu
var al sostenimiento dé un eslabíecimiento de una 
reputación universal. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y fines consiguientes; 
en el concepto de que los pedidos de hojas de 
armas blancas montadas se han de hacer directa- 
raenté á dicha Fábrica,, y tanto en ella como en 
la Dirección general de Artillería se facilitarán las 
Tarifas de los precios á las corporaciones ó personas 
qUe las deseen.”

De Real órden, comunicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación del Reino, lo traslado á 
V. S. para los efectos y con la recomendación en 
la misma prevenidos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 185O,=E1 Subsecre
tario , Juan de la Cruz Osés.

Nota. Es adjunto un ejemplar de la Tarifa de 
precios referentes á las hojas que se construyen en 
dicha fábrica de Toledo, y que con posterioridad 
á la impresión de la presente circular, ha remitido 
la Dirección general de Artillería.

U se publica con la TariJ^a á gue se hace refe
rencia, recomendando la adguisicion de dichas hojas 
á todas las personas gue, sin depender del Estado, 
puedan necesitarías. EglladpUd JVoviembre 17. de 

1¡ 3 ^Q.= Ildefonso Lopez de Alcaráz.
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CIERPÔ \ÀI1O\U, DE ARTILLERÍA. FARRiCA DE ARÎIAS BLANCAS.

Tarifa de los precios à qne se wtlen las Armas que se construyen en la misma.

CLASE DE ARMAS.

PRECIOS EN REALES VELLON DE

Hojas. Hierro.

VAINAS
DIS

Suela. Latón.

GUARNICIONES
DE

JUEGOS
DE Regatones 

de 
lanza.

Armas 
completasHierro, j Latón.Hierro. Latón.

Espada de Oficial General de reglamento. . 76 » » » » » » »
Sable de id. id. id......................................  • . 80 » » 120 » » » » » »
Espada de Oficial de Infantería.................... 36 » 6 » » » 9 » »
Id. id. de Artillería. ........................................ 36 » 6 » » 47 » 9 ». 100
Id, id. de Guardia Civil................................... 38 » 6 » » 49 » 9 » 104
Sable de Oficial de Infantería....................   . 40 » 6 » » 33 »' 9 » 90
Espada de Caballería para Oficial................. 50 60 » » » 40 »! » » 152
Sable de id. para id......................................... 48 60 » » » 40 » » » 150
Cuchilla de Lanza para id. .... . . . 22 » 2 » » » » 1 14 »
Espada de Alabarderos.. ....... . . 38 », 6 59 » 23 » » 128
Sable de 30 pulgadas para Granaderos. . . 25 » 3 » » 14 » 6 » 50
Id, de 26 pulgadas para Cazadores................ 24 » 3 » » 14 » 6 » 49
Machete de Cadete de Artillería.................... 30 » 3 » » 30 » 13 » 78
Id. de Tropa de Artillería é Ingenieros. . . . 28 » 4 » » 26 » 13 » 73
Sable de Marina. ..........................................  . 28 » 4 8 » 4 » 46
Espada de Caballería de Línea. ..... 46 44 » » » 35 »! » » 127
Sable de id. id. . ............ 40 43 » » » 35 »! » » 120
Cuchilla de Lanza para Tropa........................ 20 1 » » » » 1 12 »
Sable de Tenientes Mayores de armas. . . 60 » » » » » » » » »
Espada de Caballería antigua de recazo. . . 50 » 11 80 » 7 » » 150
Mandoble.................................. ................... 90 8 » 100 » 14 » ». 214
Sable Turco. . . . * ........................... * , . 60 » » » » . » » »
Espadado muelle para Infantería................ 500 » » » » » » »
Sable de muelle para Caballería. . . . . . 
Espadas triangulares de acero fundido con

600 » » • » ». » ». »

canales...................................... ..................... 60 » »' »! » » »
De Estoque torera. ..................................  . . 70 » » » » » » »
De Florete..................... .... 40 » » ■ » » » »
De Lengua de Sierpe........................................ 160 » » » » - » » » • » »
Daga...................... ................................... 40 30 4 » 35 » 8 » »
Cuchillo de Monte de tamaño regular. . . 20 25 2 » 8 10 3 4 » »
Jd. mediano.............................  .... 14 15 1 » 6 8 2 3
Id. pequeño, i j ..................... .... 6 5 1 » 4 6 1 2 , » »

NOTAS.

15 La Guarnición ¿e Espada ó Sable ele Oficial de Caballería ron escudo, aumenta su valor en 24 rs.
2 .^ La misma calada , lo aumenta en 20 rs.
3 .® La montura de toda arma, vale 2 rs. que es el aumento que aparece en la casilla de armas completas,
45 Gada tercio de Hoja grabado en alto de primera clase , aumenta el valor de tila en 40 rs.
5 .® El de segunda clase, en 24 rs.
65 El de tercera-, en 12 rs.
75 Cada tercio de Hoja dorado, aumenta el valor de ella en 30 rs.
85 El esmaltado, en 50 rs.
9 .® El empavonado, en 20 rs.

10 .® El grabado á pincel de primera clase, en 25 rs^
11 .® El de segunda, en 15 rs.
12 .® El de tercera, en 8 rs;
43 .® Las Dagas siendo grabadas, doradas, empavonadas ó esmaltadas, reciben el aumento de 12 rs. por cada una 

de las piezas de que se componen y tengan cualquiera de estas circunstancias.
145 Los Cuchillos de Monte siendo grabados, dorados, empavonados ó esmaltados, reciben el aumento de 6 rs. 

por cada una de las piezas de que se componen y tengan cualquiera de estas circunstancias.
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'15? Las Hojas caladas, reciben el aumento de 160 rs. por esta sola cirmnçtnnrîa p , ^^ •''
grabadas, &c., reciben el detallado para las otras circunstancia, y si a mas fuesen doradas.

Siempre que por desearlo alguna corporación ó particular, hubiesen de venderse arroaz pnxrz^o _ j i i 
caducado, lo serán á los precios que en el acto se convengan. modelos hubiesen

Toledo 1.° de Noviembre de 1850. — El Comisario de Guerra v Artillería Nimlác -
Coronel Capitán del Detalle, Manuel de Meneses y Eguía. — El Coronel Director Teniente
El Coronel primer Comandante Subdirector, Jose Gil de Benr^bé ’ "'"° ‘^'* ^' B«^=

ANUNCIOS OFICIALES, ^Ícaldía cons¿i¿í/cional de Olmos de JEsgueva^

Don Ildefonso de [dlcaráz, Gobernador Subdelegando de 
Denias de esta provincia, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo segunda vez, y 
termino de nueve dias, á Manuel Guerra, cuya vecindad 
y demas señas se ignoran, á fin de que dentro del expre
sado te'rmino se presente en este Tribunal y por la Escri
banía del infrascrito, á oir cargos en causa contra él pen
diente sobre aprehensión de dos bultos de encages de 
prohibido comercio, ejecutada en el Fielato central de esta 
Capital el dia diez y nueve de Octubre último, pues de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar. Valla
dolid veinte y uno de Noviembre dé mil ochocientos cin
cuenta. ~ Ildefonso de Alcaráz. =: Por mandado de su Se
ñoría, Isidoro Lazo.

^yun¿amien¿o consiiíucional de E'aUadolid^

En el Vivero de esta Capital se hallan de venta las 
plantas siguientes;

Número 
de 

plantas.

Olmos de 4 verduras de 5 á 10 pies 
tallo................................................. 5000

Acacias de â verduras de 10 á 11 
pies tallo. . . . . . ..... 300 

Id. de menor tallo de 2 verduras. . 700 
Sófora japónica de 2 verduras, 8 á 

10 pies tallo.     200 
Id. id. de 6 á 8 pies de tallo. . . . 300 
Id. id. de 4 á 6 pies   . 300
Ailanto glanduloso de 1 verdura de 

5 á 6 pies de tallo. .....* 50 
Id. id. de 2 á 4 pies. . . i . . . . 200 
Acer negundo de 2 verduras, 12 

pies de tallo ..     100
Id. de 6 á 7 pies. ;.;.... . 200 
Id. id. de 4 á 5 pies............................ 300
Falso ébanode 6 á 7 pies. . ... 200
Amorfa íructicosa de6á7 pies... 200
Eetama de flor de 5 á 7 pies. . . . 370 
Aligustre de pies y esquejes. . . . 1000 
Bupleiro. . ...... ..... 300 
Moral de papel de 3 á 4 pies. . i , 400 
fiox. - - i 300

Precio 
de cada una.

1 real.

2 idem.;
5

1
4-

20 rs. el 100.

1
25 rs. el 100

1
•í"

20 rs. el 100
30 rs. el 100
50 rs. el 100
25 rs. el 100
25 rs. el 100
4
1
i-

Los pedidos se dirigirán por medio de nota escrita á 
la Alcaldía Corregimiento de esta Capital, y sin deten
tion se facilitarán las plantas empaquetadas, siendo de 
cuenta de los compradores los utensilios del empaque. Va- 
Molid 18 de Noviembre de 1850.=:José Torres Casado, 

Pedro Caballero, Secretario.3

Con la competente autorización del Señor Goberna- 
provincia se saca á público remate la corla de 

lena del Monte robledar de los Propios de esta villa y 
su remate tendrá lugar el dia 30 del presente mes’de 
diez a doce de su mañana en la Sala Consistorial de la 

^® las condiciones del expediente, y que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación. 
Olmos de Esgueva Noviembre 7 de 1850. = El Alcalde 
Presidente, Esteban Pérez. = Manuel Sancho, Secretario.

’Jdlcaldia consiiiucional de l^illanubla.

No babiendose presentado licitadores al arrendamiento 
por todo el año venidero de 1851 de los tres Molinos 
harineros, casa-Taberna y Carnicería y yerbas de los tres 
Sotillos perteneciente á sus Propios, en el dia señalado, 
ha acordado el Ayuntamiento anunciar nueva subasta de 

■ dichos bienes en la Casa Concejo de .la misma en el dia 
1.° del próximo mes de Diciembre á las once de su ma
ñana, sirviendo de tipo para admitir postura las cantida
des siguientes;

Molino Cubo. . ... . .. . . , , 700 rs.
Idem MonzOn. . ... . . . . . 300
Idem Cabrito. . . .......................  -jgg
Casa-Taberna. ........................................180
Idem Carnicería. ...... . , 90
Yerba de los Sotillos. . . . . . * 440

Villanubla 44 de Noviembre de 1850. :— E. A. C.
José Valentin. ’

^yuniamienio consiiiucional de Cojeces del Monie 
f ^Idealvar .

Esta Corporación tiene acordado sacar á público re
mate para el año próximo ve.nidero de 1851 los dere
chos que gravitan sobre las especies de consumos del 
pueblo de Aldcalyar, bajo. del pliego.-de condiciones que 
estará de manifiesto en lá Secretaría de este Ayuntamiento, 
sirviendo de tipo el pncábezámiéúto que el pueblo tiene 
con la Hacienda nacional.

Denies.

Vino. ; . « i . 1á4
Vinagre.................................................... * 3
Aguardiente............................. .... 24 
Aceite. . . ... ...................... \ . 3g
Jabón duro y blando. ...... ü 27
Carnes muertas y en viivo. . . . . . 73

Total. 287

Cuyo remate será en los dias 3 y 10 del próximo mes
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de Diciembre y hora ¿6 diez a doce de su mariana eu la. 
Casa Capitular de dicho Aldealvar. Cojeces del Monte y 
Noviembre 12 de 1850. == El Alcalde, Francisco Sacris
tan, =: Manuel Arranz, Secretario.

j^yaníamienío consi/íucionaí ds JS/'ahoJos.

Esta Corporación ha acordado el remate y subasta de 
los derechos que devengan las especies sujetas á la con
tribución de consumos para el año próximo de 1851, en 
los dias 1.” y 8 del próximo mes de Diciembre de once 
á doce de sus mañanas en la Casa Consistorial, y el ter
cero y último para el dia 16 de dicho mes de Diciem
bre, bajo las condiciones del expediente de su razón que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y por los tipos siguientes:

Réal&s.

Vino. 1>41á
Vinagre..................................................... 9
Aguardiente........................................... 165
Aceite...,............................................ ^60
Jabón, . ............................................. » /7 0
Carnes y Tocino en vivo y muerto. 548

Total............................2,404

Brahojos 16 de Noviembre de 1850.— El A. C. P., 
Bonifacio Gutierrez.

• Âlcaîdia consiiiucional de Robladillo.

El .Ayuntamiento de esta villa tiene acordado celebrar 
el primer remate del, arrendamiento de los consumos de 
la misma para el ano inmediato de 1851, el dia 1." de 
Diciembre próximo, y el,segundo, y perentorio el 8 del 
mismo en la Sala Consistorial á las diez de su mañana, 
sirviendo de tipo, las sumas siguientes ;

Riales.

Por los derechos de Vino. ...... 500
Por los de Aguardiente..................... 100 
Por los de Aceite de oliva. ............ 140
Por los de Carnes y Tocino en vivo 

y muerto inclusos menudos y des
pojos....................   300

Por los de Vinagre. ..........................  10
Por los de Jabón. .^ . ^ . . . . . 50

Total, i ; . ; . ..... 1100

Robladillo y Noviembre 14 de 185O.z=:El Alcaide, 
Martin Olmedo. 

lencia, con su -litoral agregado á la derecha del Ebro, 
desde 1.® de Enero próximo á fin de Setiembre de 1851, 
se convoca á una simultánea licitación con siigccion al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
cñ la Secretaría de la Intendencia militar de Valencia, y 
en la de la general del Ejercito (Madrid) y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Picales órdenes de 26 de 
Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 de Agosto últimos 
cuyo remate tendrá lugar ante los Juzgados de las mis
mas el dia 4 de Diciembre próximo á la una de la tarde 
en que concluye el termino para la admisión de pro
posiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran interé- 
sarse en este servicio, podrán remitir en pliegos cerrados 
y sellados con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen dará y termi- 
nantemente los precios en que se convienen á eucargarse del 
referido suministro; en el concepto que han de ser suscritas 
tambien y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
dichos Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad; que ‘CU caso de duda podrá apreciarse y ha
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ú autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las 
Í2ruales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causai* electo sino 
obtiene la aprobación de S. M., que asimismo no se admi
tirá para, este acto proposición que carezca de los requi
sitos que se exigen, ni se presente despues de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse válidas y 
legales las admitidas, se rccpiicrc que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente representailo 
en el acto de la licitación, para que pueda prestar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. Valladolid 22 de Noviembre de 185ü.::^ 
Pedro Angelis y Vargas.~ Salvador Martin y Salazar, Se
cretario. .

l/VIÍíl/wivVW  «IWWUWk V V1/V&/VI1 WUW  ̂tlMWU Mil WU WVWlWUHMI^

ANUNCIOS PAPtTICULARES.

Quien se hubiere 'encontrado una capucha de tercio
pelo color ceniciento y forrada de tafetan blanco, que se 
perdió el dia de la Reina á la entrada del Teatro, se le 
dará el hallazgo al que la «presente en la calle de Olleros^ 
almacén de Salvados.

Quien hubiese hallado un alfiler de diamantes que se 
perdió en el día 23 del corriente, se servirá éntrcgarlo en 
la Botica de la Platería^ donde se le dará su hallazgo coi- 
respondiente.

'Íí InfendinU milílar dd Risiriia de la Capitanía general 
de Castilla la f^iija. . . . . .

Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en la demarcación de la Gapitanía general de Va-

En la Imprenta del Boletín oficial se hallan de vertió 
impresos para formar los«amlllaramientos y repartimièn*®^ 
de la contribución de innautililes,- eukivo- y ganadería ai 
reglados á los modelos de la Administración de directas 
esta provincia, á precios equitativos.

Valladolid: Imprenta de Dan Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9*
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